RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004654 , E. 4125/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Hospital Pereira Rossell- relacionadas con la Licitación Pública N° 005/2011 cuyo objeto es el suministro de víveres: pollos, productos congelados, fiambres, productos cárnicos, pescado y pastas para su dependencia;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.01.2012, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada en  ASSE la intervención del gasto de total de $ 10:247.302,49 a favor de las firmas,   Palfon SRL (Item 1), Frigonova Ltda –Carnicería qué locura- (Item 2), Rincosul (Item 3), Juan Sarubbi S.A (Item 4), Avenida (Item 5, 6, 7 y 8), Cramon S.A    (Item 9) y Menasol SA –Distribuidora Continental- (Item 11, 12 y 13), en el marco de la Licitación Pública Nº 5/2011, cuyo objeto es el “Suministro de víveres: pollos, productos congelados, fiambres, productos cárnicos, pescado y pasta”, para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27.12.2001;

2) que en la oportunidad se remite Resolución de la Directora General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, rectificando error padecido en la Resolución de adjudicación de fecha 8.3.2012 en la cual se omitió el IVA del Item 9, “Arveja congelada”,  siendo el precio unitario correcto por kilo $57,71 impuestos incluidos, significando un aumento para el Ejercicio 2013 de $11.040,93 (Afectación Nº 215);
3) que se adjunta asimismo Resolución de la Directora General  del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 24.7.2013, ampliando la Licitación de referencia, según el siguiente detalle: a la empresa PALFON por el Item 1 “suprema de pollo”, en 900 kg. por un total de $ 117.701,06 y a la empresa Carnicería qué locura, por el Item 2 “muslo de pollo”, en 300 kg. por un total de $13.721,45. La suma total de la ampliación asciende a $ 131.422,51 impuestos incluidos e IPC;
4) que consta aceptación de ambas empresas a la propuesta de ampliación;
5) que luce documento de Afectación Nro. 000215, de fecha 24.7.2013, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 004 “Centro Hospitalario Pereira Rossell”, Financiamiento 11 Rentas Generales, Proy 000, Obj. Gas 111, resumen de la operación: se amplia la adquisición de pollo y se rectifica IVA. Total nominal: $ 142.463, documento confirmado y firmado;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 de fecha 11.5.2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total de $ 142.463 impuestos e IPC incluidos, derivados de la Resolución de rectificación del error padecido en la Resolución de adjudicación de  fecha 8.3.2012 respecto al Item 9, y derivado asimismo de la Resolución de fecha 24.7.2013, de ampliación de la Licitación Nº 5/2011, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley            Nº 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios);

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.

sd 



